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ANEXO I. LISTADO EXPEDIENTES A SUBSANAR 

➢ Concierto Servicio Acompañamiento Educativo Pueblo Gitano: 

 

EXPEDIENTE ENTIDAD CIF REQUERIMIENTO 
IDCSPG/2025/6/46 ASOCIACION MESTIPEN G12793634 9 
IDCSPG/2025/7/6 ASOCIACIÓN DE MUJERES GITANAS ROMI DE VALENCIA G96359310 12 
IDCSPG/2025/8/46 ASOCIACIÓN DE MUJERES GITANAS ROMI DE VALENCIA G96359310 12 
IDCSPG/2025/9/46 ASOCIACIÓN DE MUJERES GITANAS ROMI DE VALENCIA G96359310 12 
IDCSPG/2025/10/46 ASOCIACIÓN DE MUJERES GITANAS ROMI DE VALENCIA G96359310 12 
IDCSPG/2025/17/03 VANESA EXPÓSITO EXPÓSITO ***7222*B 1,2,3 y10 
IDCSPG/2025/20/46 ASSOCIACIÓ GITANA LA VEU DEL KALÓ G13984836 11, 12 y13 
IDCSPG/2025/25/46 FAGA G03417144 5 y 6 
IDCSPG/2025/27/03 ASOCIACION DE VECINOS DEL BARRIO JOSE ANTONIO SOL D'ALACANT G03535952 4 
IDCSPG/2025/28/46 FUNDACION SECRETARIADO GITANO G83117374 5 
IDCSPG/2025/29/46 ASSOCIACIÓ GITANA LA VEU DEL KALÓ G13984836 11, 12 y 13 
IDCSPG/2025/31/46 ASOCIACIÓN DE MUJERES GITANAS ROMI DE VALENCIA G96359310 4 y 9 
IDCSPG/2025/35/03 ASOCIACION ASAMBLEA DEL PUEBLO GITANO ESPAÑA KAÑI G54834171 4 
IDCSPG/2025/45/46 ASSOCIACIÓ GITANA LA VEU DEL KALÓ G13984836 11, 12 y 13  
IDCSPG/2025/46/46 ASSOCIACIÓ GITANA LA VEU DEL KALÓ G13984836 11, 12 y 13  
IDCSPG/2025/47/46 ASSOCIACIÓ GITANA LA VEU DEL KALÓ G13984836 11, 12 y 13  
IDCSPG/2025/50/46 ASOCIACION MESTIPEN G12793634 9 
IDCSPG/2025/59/03 ASOCIACION ASAMBLEA DEL PUEBLO GITANO ESPAÑA KAÑI G54834171 4 
IDCSPG/2025/60/03 ASOCIACION ASAMBLEA DEL PUEBLO GITANO ESPAÑA KAÑI G54834171 9 
IDCSPG/2025/61/03 ASOCIACION ASAMBLEA DEL PUEBLO GITANO ESPAÑA KAÑI G54834171 4 y 9 
IDCSPG/2025/62/03 ASOCIACION GITANA ILICITANA DE CARRUS G03989795 12 
IDCSPG/2025/63/03 ASOCIACION GITANA ILICITANA DE CARRUS G03989795 12 
IDCSPG/2025/65/03 ASOCIACION DE VECINOS DEL BARRIO JOSE ANTONIO SOL D'ALACANT G03535952 4, 9 y 13 
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IDCSPG/2025/66/03 ASOCIACION GITANA ILICITANA DE CARRUS G03989795 12 
IDCSPG/2025/67/03 ASOCIACION GITANA ILICITANA DE CARRUS G03989795 12 
IDCSPG/2025/68/03 ASOCIACION ASAMBLEA DEL PUEBLO GITANO ESPAÑA KAÑI G54834171 9 
IDCSPG/2025/69/03 ASOCIACION ASAMBLEA DEL PUEBLO GITANO ESPAÑA KAÑI G54834171 4 y 9 
IDCSPG/2025/70/03 ASOCIACION ASAMBLEA DEL PUEBLO GITANO ESPAÑA KAÑI G54834171 4 y 9 
IDCSPG/2025/71/46 FEDERACION MARANATHA DE ASOCIACIONES GITANAS G96435987 12 
IDCSPG/2025/73/46 ASOC GITANA ADONAY G96220389 2, 9, 11 y 12  
IDCSPG/2025/75/03 ASOCIACION DE VECINOS DEL BARRIO JOSE ANTONIO SOL D'ALACANT G03535952 9 
IDCSPG/2025/76/46 ASOC GITANA ADONAY G96220389 2 
IDCSPG/2025/77/03 ASOCIACION ASAMBLEA DEL PUEBLO GITANO ESPAÑA KAÑI G54834171 9 
IDCSPG/2025/78/03 ASOCIACION DE VECINOS DEL BARRIO JOSE ANTONIO SOL D'ALACANT G03535952 4 y 9 
IDCSPG/2025/80/03 ASOCIACION ASAMBLEA DEL PUEBLO GITANO ESPAÑA KAÑI G54834171 9 
IDCSPG/2025/82/03 ASOCIACION DE VECINOS DEL BARRIO JOSE ANTONIO SOL D'ALACANT G03535952 4 y 9 
IDCSPG/2025/83/03 ASOCIACION ASAMBLEA DEL PUEBLO GITANO ESPAÑA KAÑI G54834171 9 
IDCSPG/2025/84/46 ASSOCIACIÓ GITANA LA VEU DEL KALÓ G13984836 11, 12 y 13  
IDCSPG/2025/85/03 ASOCIACION DE VECINOS DEL BARRIO JOSE ANTONIO SOL D'ALACANT G03535952 4 y 9  
IDCSPG/2025/86/46 ASSOCIACIÓ GITANA LA VEU DEL KALÓ G13984836 11, 12 y 13  
IDCSPG/2025/87/03 ASOCIACION ASAMBLEA DEL PUEBLO GITANO ESPAÑA KAÑI G54834171 4 
IDCSPG/2025/88/46 ASSOCIACIÓ GITANA LA VEU DEL KALÓ G13984836 11, 12 y 13  
IDCSPG/2025/89/46 ASSOCIACIÓ GITANA LA VEU DEL KALÓ G13984836 11, 12 y 13  
IDCSPG/2025/90/46 ASSOCIACIÓ GITANA LA VEU DEL KALÓ G13984836 11, 12 y 13  
IDCSPG/2025/91/03 ASOCIACION DE VECINOS DEL BARRIO JOSE ANTONIO SOL D'ALACANT G03535952 9 
IDCSPG/2025/92/46 ASSOCIACIÓ GITANA LA VEU DEL KALÓ G13984836 11, 12 y 13  
IDCSPG/2025/93/46 ASSOCIACIÓ GITANA LA VEU DEL KALÓ G13984836 11, 12 y 13  
IDCSPG/2025/94/46 ASSOCIACIÓ GITANA LA VEU DEL KALÓ G13984836 11, 12 y 13  
IDCSPG/2025/95/46 ASSOCIACIÓ GITANA LA VEU DEL KALÓ G13984836 11, 12 y 13  
IDCSPG/2025/97/03 ASOCIACION ASAMBLEA DEL PUEBLO GITANO ESPAÑA KAÑI G54834171 9 
IDCSPG/2025/98/46 ASSOCIACIÓ GITANA LA VEU DEL KALÓ G13984836 11, 12 y 13  
IDCSPG/2025/99/46 ASSOCIACIÓ GITANA LA VEU DEL KALÓ G13984836 11, 12 y13 
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IDCSPG/2025/101/46 ASSOCIACIÓ GITANA LA VEU DEL KALÓ G13984836 11, 12 y13 
IDCSPG/2025/102/46 ASSOCIACIÓ GITANA LA VEU DEL KALÓ G13984836 11, 12 y13 
IDCSPG/2025/103/46 ASSOCIACIÓ GITANA LA VEU DEL KALÓ G13984836 11, 12 y13 
IDCSPG/2025/104/46 ASSOCIACIÓ GITANA LA VEU DEL KALÓ G13984836 11, 12 y13 
IDCSPG/2025/105/03 ASOCIACION ASAMBLEA DEL PUEBLO GITANO ESPAÑA KAÑI G54834171 9 
IDCSPG/2025/106/46 ASSOCIACIÓ GITANA LA VEU DEL KALÓ G13984836 11, 12 y13 
IDCSPG/2025/107/46 ASSOCIACIÓ GITANA LA VEU DEL KALÓ G13984836 11, 12 y13 
IDCSPG/2025/108/46 ASOCIACION MESTIPEN G12793634 4 
IDCSPG/2025/110/03 ASOCIACION ASAMBLEA DEL PUEBLO GITANO ESPAÑA KAÑI G54834171 4 
IDCSPG/2025/112/46 ASOCIACION VIDA NUEVA ENTRE CULTURAS G98024789 4 
IDCSPG/2025/113/46 ASOCIACION VIDA NUEVA ENTRE CULTURAS G98024789 4 
IDCSPG/2025/116/03 ASOCIACION DE VECINOS DEL BARRIO JOSE ANTONIO SOL D'ALACANT G03535952 9 
IDCSPG/2025/117/03 ASOCIACION DE VECINOS DEL BARRIO JOSE ANTONIO SOL D'ALACANT G03535952 9 
IDCSPG/2025/119/46 ASOC GITANA EUROPEA E INTERCULTURAL G97497085 12 
IDCSPG/2025/121/46 ASOC GITANA EUROPEA E INTERCULTURAL G97497085 12 
IDCSPG/2025/122/03 ASOCIACION DE VECINOS DEL BARRIO JOSE ANTONIO SOL D'ALACANT G03535952 13 
IDCSPG/2025/123/46 ASOC GITANA EUROPEA E INTERCULTURAL G97497085 12 
IDCSPG/2025/124/03 ASOCIACION DE VECINOS DEL BARRIO JOSE ANTONIO SOL D'ALACANT G03535952 13 
IDCSPG/2025/125/03 ASOCIACION DE VECINOS DEL BARRIO JOSE ANTONIO SOL D'ALACANT G03535952 13 
IDCSPG/2025/126/46 ASOC GITANA EUROPEA E INTERCULTURAL G97497085 12 
IDCSPG/2025/127/03 INICIATIVA DE APOYO A MINORIAS SOCIALES ONG G54827951 4 
IDCSPG/2025/128/03 INICIATIVA DE APOYO A MINORIAS SOCIALES ONG G54827951 4 
IDCSPG/2025/129/46 ASSOCIACIÓ GITANA LA VEU DEL KALÓ G13984836 11, 12 y13 
IDCSPG/2025/130/03 ASOCIACION DE VECINOS DEL BARRIO JOSE ANTONIO SOL D'ALACANT G03535952 4 y 13 
IDCSPG/2025/131/03 ASOCIACION DE VECINOS DEL BARRIO JOSE ANTONIO SOL D'ALACANT G03535952 4 y 13 
IDCSPG/2025/133/03 INICIATIVA DE APOYO A MINORIAS SOCIALES ONG G54827951 4 
IDCSPG/2025/134/03 INICIATIVA DE APOYO A MINORIAS SOCIALES ONG G54827951 4 
IDCSPG/2025/135/03 INICIATIVA DE APOYO A MINORIAS SOCIALES ONG G54827951 4 
IDCSPG/2025/136/03 INICIATIVA DE APOYO A MINORIAS SOCIALES ONG G54827951 4 
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IDCSPG/2025/137/03 INICIATIVA DE APOYO A MINORIAS SOCIALES ONG G54827951 4 
IDCSPG/2025/138/03 INICIATIVA DE APOYO A MINORIAS SOCIALES ONG G54827951 4 
IDCSPG/2025/139/03 INICIATIVA DE APOYO A MINORIAS SOCIALES ONG G54827951 4 
IDCSPG/2025/140/03 ASOCIACION DE VECINOS DEL BARRIO JOSE ANTONIO SOL D'ALACANT G03535952 4 y 9 
IDCSPG/2025/141/03 ASOCIACION DE VECINOS DEL BARRIO JOSE ANTONIO SOL D'ALACANT G03535952 9 
IDCSPG/2025/142/03 ASOCIACION DE VECINOS DEL BARRIO JOSE ANTONIO SOL D'ALACANT G03535952 9 
IDCSPG/2025/143/03 ASOCIACION DE VECINOS DEL BARRIO JOSE ANTONIO SOL D'ALACANT G03535952 9 
IDCSPG/2025/144/03 ASOCIACION DE VECINOS DEL BARRIO JOSE ANTONIO SOL D'ALACANT G03535952 9 
IDCSPG/2025/145/03 ASOCIACION DE VECINOS DEL BARRIO JOSE ANTONIO SOL D'ALACANT G03535952 9 
IDCSPG/2025/148/46 FEDERACION MARANATHA DE ASOCIACIONES GITANAS G96435987 12 
IDCSPG/2025/149/46 FEDERACION MARANATHA DE ASOCIACIONES GITANAS G96435987 12 
IDCSPG/2025/150/46 FEDERACION MARANATHA DE ASOCIACIONES GITANAS G96435987 4 y 12 
IDCSPG/2025/157/12 FUNDACION PUNJAB G12583704 5, 7 y 8 
IDCSPG/2025/161/12 FEDERACION MARANATHA DE ASOCIACIONES GITANAS G96435987 12 
IDCSPG/2025/162/12 FEDERACION MARANATHA DE ASOCIACIONES GITANAS G96435987 12 
IDCSPG/2025/164/12 FEDERACION MARANATHA DE ASOCIACIONES GITANAS G96435987 12 
IDCSPG/2025/166/03 FEDERACION MARANATHA DE ASOCIACIONES GITANAS G96435987 12 
IDCSPG/2025/167/03 FEDERACION MARANATHA DE ASOCIACIONES GITANAS G96435987 12 
IDCSPG/2025/168/03 FEDERACION MARANATHA DE ASOCIACIONES GITANAS G96435987 12 
IDCSPG/2025/170/46 CARITAS INTERPARROQUIAL DE GANDÍA R4600449E 8 
IDCSPG/2025/174/46 FUNDACION DE TRABAJADORES DE LA SIDERURGIA INTEGRAL G95455937 6 y 13 
IDCSPG/2025/175/03 INICIATIVA DE APOYO A MINORIAS SOCIALES ONG G54827951 6 y 13 
IDCSPG/2025/176/03 PLAT. NACIONAL POR LOS DERECHOS GITANOS G06790554 1, 9 y 11 
IDCSPG/2025/177/03 PLAT. NACIONAL POR LOS DERECHOS GITANOS G06790554 1, 9 y 11 
IDCSPG/2025/179/46 FUNDACION DE TRABAJADORES DE LA SIDERURGIA INTEGRAL G95455937 6 y 13 
IDCSPG/2025/180/46 PLAT. NACIONAL POR LOS DERECHOS GITANOS G06790554 1, 9 y 11 
IDCSPG/2025/181/46 FUNDACION DE TRABAJADORES DE LA SIDERURGIA INTEGRAL G95455937 6 y 13 
IDCSPG/2025/182/12 PLAT. NACIONAL POR LOS DERECHOS GITANOS G06790554 1, 9 y 11 
IDCSPG/2025/183/46 FUNDACION DE TRABAJADORES DE LA SIDERURGIA INTEGRAL G95455937 6 y 13 
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IDCSPG/2025/185/46 FUNDACION DE TRABAJADORES DE LA SIDERURGIA INTEGRAL G95455937 6 y 13 
IDCSPG/2025/186/46 FUNDACION DE TRABAJADORES DE LA SIDERURGIA INTEGRAL G95455937 6 y 13 
IDCSPG/2025/187/46 FUNDACION DE TRABAJADORES DE LA SIDERURGIA INTEGRAL G95455937 6 y 13 
IDCSPG/2025/188/46 FUNDACION DE TRABAJADORES DE LA SIDERURGIA INTEGRAL G95455937 6 y 13 
IDCSPG/2025/189/03 PLAT. NACIONAL POR LOS DERECHOS GITANOS G06790554 1, 9 y 11 
IDCSPG/2025/190/46 FUNDACION DE TRABAJADORES DE LA SIDERURGIA INTEGRAL G95455937 6 y 13 
IDCSPG/2025/191/46 FUNDACION DE TRABAJADORES DE LA SIDERURGIA INTEGRAL G95455937 6 y 13 
IDCSPG/2025/192/46 FUNDACION DE TRABAJADORES DE LA SIDERURGIA INTEGRAL G95455937 6 y 13 
IDCSPG/2025/193/46 FUNDACION DE TRABAJADORES DE LA SIDERURGIA INTEGRAL G95455937 6 y 13 
IDCSPG/2025/194/46 FUNDACION DE TRABAJADORES DE LA SIDERURGIA INTEGRAL G95455937 6 y 13 
IDCSPG/2025/195/46 FUNDACION DE TRABAJADORES DE LA SIDERURGIA INTEGRAL G95455937 6 y 13 
IDCSPG/2025/196/46 FUNDACION DE TRABAJADORES DE LA SIDERURGIA INTEGRAL G95455937 6 y 13 
IDCSPG/2025/197/46 PLAT. NACIONAL POR LOS DERECHOS GITANOS G06790554 1, 9 y 11 
IDCSPG/2025/198/46 FUNDACION DE TRABAJADORES DE LA SIDERURGIA INTEGRAL G95455937 6 y 13 
IDCSPG/2025/199/46 PLAT. NACIONAL POR LOS DERECHOS GITANOS G06790554 1, 9 y 11 
IDCSPG/2025/200/46 FUNDACION DE TRABAJADORES DE LA SIDERURGIA INTEGRAL G95455937 6 y 13 
IDCSPG/2025/201/46 PLAT. NACIONAL POR LOS DERECHOS GITANOS G06790554 1, 9 y 11 
IDCSPG/2025/202/46 FUNDACION DE TRABAJADORES DE LA SIDERURGIA INTEGRAL G95455937 6 y 13 
IDCSPG/2025/204/12 PLAT. NACIONAL POR LOS DERECHOS GITANOS G06790554 1, 9 y 11 
IDCSPG/2025/205/46 FUNDACION DE TRABAJADORES DE LA SIDERURGIA INTEGRAL G95455937 6 y 13 
IDCSPG/2025/206/46 PLAT. NACIONAL POR LOS DERECHOS GITANOS G06790554 1, 9 y 11 
IDCSPG/2025/207/46 FUNDACION DE TRABAJADORES DE LA SIDERURGIA INTEGRAL G95455937 6 y 13 
IDCSPG/2025/208/03 PLAT. NACIONAL POR LOS DERECHOS GITANOS G06790554 1, 9 y 11 
IDCSPG/2025/209/46 FUNDACION DE TRABAJADORES DE LA SIDERURGIA INTEGRAL G95455937 6 y 13 
IDCSPG/2025/210/46 FUNDACION DE TRABAJADORES DE LA SIDERURGIA INTEGRAL G95455937 6 y 13 
IDCSPG/2025/211/46 FUNDACION DE TRABAJADORES DE LA SIDERURGIA INTEGRAL G95455937 6 y 13 
IDCSPG/2025/212/46 FUNDACION DE TRABAJADORES DE LA SIDERURGIA INTEGRAL G95455937 6 y 13 
IDCSPG/2025/214/46 FUNDACION DE TRABAJADORES DE LA SIDERURGIA INTEGRAL G95455937 6 y 13 
IDCSPG/2025/218/46 ASOCIACION NOVA VIDA IBT G97832109 3 
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1. Aporte justificante estar la Entidad solicitante inscrita en el Registro General de Titulares de Activida-

des, de Servicios y de Centros de Servicios Sociales (regulado en el Decreto 59/2019, de 12 de abril, del Consell, de ordenación 

del sistema público valenciano de servicios sociales o normativa que lo sustituya) antes de la adjudicación del concierto, de acuerdo 

con los artículos 4 y 5 a) de la “Resolución de 26 de septiembre de 2025, por la que se convoca el acuerdo de acción concertada 

en materia de servicios sociales en el sector de la diversidad para prestación de un servicio de acompañamiento educativo para la 

población gitana durante los años 2026-2027” (en adelante, Resolución de 26/9/2025) en los que se establece  que solo podrán 

solicitar y participar en el régimen de acción concertada de servicios sociales las entidades de iniciativa social que cumplan los 

requisitos legales y reglamentarios establecidos como es el de  estar inscritas en el referido Registro. 

 
2. Se requiere aporte Certificación de que la entidad está al corriente de las obligaciones tributarias de carácter estatal y/o autonó-

mico y/o de las obligaciones con la Seguridad Social, de acuerdo con los artículos 5 c) y 7.5 de la Resolución de 26/9/2025. 

 
3. Aporte solicitud específica, de acuerdo con el artículo 7.3. de la Resolución de 26/9/2025 en el que se regula: “Se presentará 

una solicitud específica por programa que la entidad solicite concertar.”  

 
4. Se requiere especificación de a qué programa opta en el apartado B de la solicitud especifica, de acuerdo con el artículo 7.3. de la 

Resolución de 26/9/2025 en el que se regula: “Se presentará una solicitud específica por programa que la entidad solicite con-

certar”, pues solo se puede solicitar un programa en cada solicitud específica y constan en su solicitud específica dos programas 

distintos seleccionados. 

 
5. Se subsane el no haber marcado las casillas D y E de la solicitud específica relativas a: “Disponibilidad del espacio físico para 

desarrollar el programa” y “Declaración responsable sobre el espacio físico”, de acuerdo con el artículo 8.1. l) de la Resolución 

de 26/9/2025 en el que se regula la documentación que las Entidades han de presentar para cada servicio para el que soliciten 

participar en el procedimiento de concertación, detallándose en el apartado l): “Documentación acreditativa de la titularidad del 

espacio físico en el que se presta el servicio o la disponibilidad por cualquier título jurídico válido, pudiendo ser espacios cedidos 

de uso exclusivo durante la prestación del servicio, por un período no inferior al de la vigencia del concierto, así como de la autori-

zación de la entidad o persona titular del local para la prestación del servicio. Para entidades que solicitan por primera vez la 

concertación de programas y para programas de nueva implantación este requisito se exigirá con anterioridad a la formalización  
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del concierto, debiendo presentar la entidad en el momento de la solicitud una declaración responsable en tal 

sentido que constará en un apartado de la solicitud. 

En caso de que la titularidad o la disponibilidad fuera por un período inferior a la vigencia del concierto se presentará declaración 
responsable que establezca el compromiso de disponer siempre de un espacio físico adecuado, según lo establecido en el 
correspondiente anexo, donde prestar el servicio durante la vigencia del concierto.”. 

 
 

6. Se subsane el no haber marcado la casilla F de la solicitud específica relativa a: “Declaración Responsable sobre de Calidad del 

servicio, de acuerdo con el artículo 8.1. o) de la Resolución de 26/9/2025 en el que se regula la documentación que las Entidades 

han de presentar para cada servicio para el que soliciten participar en el procedimiento de concertación, detallándose en el apartado 

o): “Certificado de calidad del servicio, expedido en fecha anterior a la finalización del plazo de presentación de solicitudes, según 

la normativa aplicable (la disposición adicional cuarta de la Ley de servicios sociales establece su obligatoriedad en el plazo de 8 

años, es decir a partir del 21 de marzo de 2027 será preceptivo). Las entidades que no puedan acreditar dicho requisito cumpli-

mentarán una declaración responsable que consta en el formulario de la solicitud en la que se comprometen a obtenerlo en el plazo 

máximo establecido desde la formalización del concierto.” 

 
7. Se subsane el no haber marcado la casilla G de la solicitud específica relativa a: “Declaración responsable de que se cumplen las 

condiciones técnicas de seguridad y de accesibilidad vigentes”, de acuerdo con el artículo 5. b.5. de la Resolución de 26/9/2025 

en el que se establece que las entidades de iniciativa social deben “Cumplir las condiciones técnicas de seguridad y de accesibilidad 

vigentes en el momento de la autorización. Para ello se deberá presentar una declaración responsable que acredite que las insta-

laciones se encuentran en idénticas o mejores condiciones de seguridad y de accesibilidad, así como el compromiso de adaptarse 

a las diferentes normativas en materia de accesibilidad conforme sean aprobadas.” 

 
8. Se subsane el no haber marcado alguna de las casillas del apartado H de la solicitud específica relativa a: “Declaración respon-

sable sobre la plantilla del programa”, de acuerdo con los artículos 5 y 8 de la Resolución de 26/9/2025. 

 
9. Ajustar en el Apartado L de la solicitud específica sobre: “Personal del programa” los perfiles de los equipos profesionales del 

programa y/o las jornadas para que cumplan, al menos, con los mínimos establecidos en la convocatoria, de acuerdo con el 

ANEXO II, apartados: 2.5 para el SAE y 3.5 para el SAEP. 

 
10.  
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10.  Se subsane el no haber marcado las casillas números 1, 2 y/o 3 del apartado N de la solicitud espe-

cífica referentes a: “Escritura o documento de constitución y, en su caso, de modificación de los estatutos o acta fundacional en 

que haga constar la finalidad de la entidad.”, “Certificado acreditativo del acuerdo adoptado por el órgano competente de la entidad 

en el que se autorice a la persona representante legal a la solicitud del concierto social y participación en dicho procedimiento” y 

“Tarjeta de identificación fiscal”, de acuerdo con el artículo 8.1. a), b) y c) de la Resolución de 26/9/2025. 

 
11.  Se subsane el no haber marcado la casilla número 5 del apartado N de la solicitud específica referente a: “Resoluciones de 

administraciones públicas que acrediten la experiencia mínima de un año en el sector de la entidad.”, de acuerdo con el artículo 

8.1. h) de la Resolución de 26/9/2025 en el que se regula la documentación que las Entidades han de presentar para cada servicio 

para el que soliciten participar en el procedimiento de concertación, detallándose en el apartado h): “Resoluciones de las corres-

pondientes administraciones públicas que acrediten la experiencia en el sector de la entidad solicitante.”. 

 
 

12.  Se subsane el no haber marcado la casilla número 11 del apartado N de la solicitud específica referente a: “Documentos acre-

ditativos de los méritos que se indican en el apartado M de esta solicitud acompañados de un índice”, de acuerdo con el artículo 

8.1. q) de la Resolución de 26/9/2025 en el que se regula la documentación que las Entidades han de presentar para cada servicio para 

el que soliciten participar en el procedimiento de concertación, detallándose en el apartado q): “Los documentos acreditativos de 

los méritos que se invoquen y que se indican en el artículo 10, acompañados del correspondiente índice”. 

 
 

13.  Subsane la falta la firma del representante legal de la entidad en la solicitud especifica, de acuerdo con el párrafo segundo del 

artículo 7.3 de la Resolución de 26/9/2025 en el que se regula: “Los formularios específicos de cada programa solicitado, en PDF, 

deberán firmarse digitalmente por la persona representante legal de la entidad y adjuntarse a la solicitud electrónica del concierto.”. 

 
 

 


